
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 24/04/2019 13:01 
Número de Folio: 00818519 
Nombre o denominación social del solicitante: CHRISTIAN DAVID GARZA LOMAS 
Información que requiere: Por este medio, solicito la siguiente información:
 
1. Con cuántos Jueces de Control cuenta ese Poder Judicial?
 
2. Con cuántos Jueces de Juicio Oral Penal cuenta ese Poder Judicial?
 
3. Especificar, si dichos nombramientos se encuentran divididos o unificados (debido a que en diversos
Estados, entre ellos, Nuevo León, los Jueces del Sistema Penal Acusatorio tienen esa doble competencia y su
nombramiento corresponde a Juez de Control y de Juicio Oral Penal)
 
4. Durante el año 2018 a la fecha, cuántas carpetas judiciales se han concluido en la ETAPA DE JUICIO, con
motivo de la apertura de un PROCEDIMIENTO ABREVIADO. (Esta pregunta deriva en virtud de que en el
Estado de Nuevo León, al contar con esa doble competencia, diversos Jueces han permitido celebrar
procedimientos abreviados en la etapa de juicio, inaplicando el artículo 202 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, respecto a su oportunidad) 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
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practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
16/05/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
02/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 29/04/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



UNIDAD DE TRANSPARENCIA\' 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00818519 
NUmero de E11:pediente Interno: PJ/UTAIPf217/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/663/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 16 de Mayo de 2019. 

CUENTA: Con los oficios 361/2019 y SGCJIPJE/1081/2019, signados por la M.O. Guadalupe 
Cadena Sánchez, Directora General de la Administración del Sistema Procesal Penal 
Acusatono y Oral del Poder Judicial del Estado de Tabasco y la Lic. Lili del Rosare Hemández 
Hernández, Secretaria General de del Consejo de la Judicatura, mediante los cuales se 
proporciona respuesta a la sohcitud de Información con numero de folio 00818519. ---··-· 
··-·-·--··········--······· ··-··Conste······----·······--- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, por medio de los cuales se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la información pUblica con numero de folio 00818519, reclb;da el 
veinUcuatro de abril de dos mil diecmueve, a las trece horas con un minuto, presentada vta 
Plataforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse CHRISTIAN DAVID GARZA 
LOMAS, mediante la cual requiere: " ... 1. Con cuántos Jueces de Control cuenta ese Poder 
Judiciel? 
2. Con cuántos Jueces do Juicio Oral Penal cuenta e.se Poder Judicial? 
3. Especificar, si dichos nombramientos se encuentran divididos o unificados (debido a 
que en diversos Estados, entre ellos, Nuevo León, los Jueces del Sistema Penal 
Acusatorio tienen esa doble competencia y su nombramiento corresponde a Juez de 
Control y de Juicio Oral Penal) 
4. Durante el ello 2018 a la fecha, cuántas carpetas Judiciales se han concluido en la 
ETAPA DE JUICIO, con motivo de la apertura de un PROCEDIMIENTO ABREVIADO. (Esta 
pregunta deriva en virtud de que en el Estado de Nuevo León, al contar con esa doble 
competencia, diversos Jueces han permitido celebrar procedimientos abreviados en la 
etapa de juicio, lnaplicando el articulo 202 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, respecto a su oportunidad) ... ", por lo que se ordena agregar a los autos, los oficios 
de cuenla para que surta el efecto legal correspondiente -····-·--··--·-· 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4. 6. 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en �lacion 
con el 133, todos de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca del EP:'iadode 
Tabasco, asl como el articulo 45 de su Reglam9f1to. se acuerda que la informaclóñ.SÓI' ada 
ante esta Unidad de Transparencia es pUbhca.--··-·· ·---· ··- ,¡ J_ �· " ' ---···--------- 
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Dr. Julio de Jeltl Vúq1ez Paleo 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información los oficios de cuenta, por medio 
de los cuales las áreas competentes, se pronuncian dando respuesta a la solicitud de acceso 
a la información motivo del presente acuerdo.--··--·-········------- 

Los oficios de respuesta que se proporciona se describen a continuación. 

No. Número de Oficio "ª Resnonsable 
Dirección General de la 

1 361/2019 Administración del Sistema M D. Guadalupe cadena 
Procesal Penal Acusatorio y Sánchez 

Oral del Poder Judicial. 

2 SGCJ/PJE/87112019 Secretaria General de del Lic. LIII del Rosario Hemández 
cense de La Judicatura Hemández 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la mrormaccn, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contemda en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores l)Ublicos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperalivo legal alguno de procesarla conforme a! interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la obllgacion de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo.---- ---------- ---------····------- 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Cnlerio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no eslán obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en considerac!Óll lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal ele Transparencia y Acceso a la lnformactón Pública 
Gubernamental. que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en Sl1S archivos, las ceoeooences y entidades no estén obligadas II 
elaborar documentos ad hoc pera atendar las solicitudes de Información, sino que deben garantizar 
el acceso a la mtormacón con la que cuentan en el formato que la misma asr lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la sol1c�ud presentada 

. ,:1'".f'IO.• 
Exped1enles: � 
0438/08 Pemex Explorac+ón y Producción -Alonso Lujambio lra;;ábal .�-(¡ �(. 

1751/09 LaboratOriosde81ológicosyReaclivosdeMéxicoSA.deCV.-MarlaMar-Ho �. • 
La borde ' 
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacquelioe Peschard Mariscal 11. ' 
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5160/09 
0304/10 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público -Ángel Trinidad Zaldlvar 
Instituto Nacional de Call((!rologla - Jacquel1ne Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el criterio 03·17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o func,ones, cooforme a las características fisicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garan1izar el derecho de acceso a la Información del particular, proporcionando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archillos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las sotcmoes de información 

Re,oluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310116. Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016 Por unanimidad. cormeooaca Ponente. Areli Cano 
aueceoe. 
•RRA 1889116. Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. xmene Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un pnncip10 que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurldlco y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnstrtución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su Jlleralidad y al marco juridico que 
rige el derecho de acceso a la información. ·······----·-·---·-- 

TERCERO: En caso de no ester conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dlas hábiles, contados a partir del d(a hábil siguiente a 
la notificación de este proveído, para interponer por sí misma o a través de representante legal, 
recursos de revrs.ón ante el lnsnunc Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Púbhca o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos creases t11 el 
numeral 150 de la Ley en la malaria.--·-·- --· -·-----·-·----·--r¡:· .... · 
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Dr, J•lio de .kl6t VhqHZ Fak6• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

CUARTO: Notifiquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, mecho indicado por la persona Interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, arctuvese el presente asunto como total y legalmente ooncluldo.· 

·--Cúmplase.-····-- 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la lnformactón del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.-·······-· 
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Dr. J.U. de Jn•s VúqHZ F.W. 
UNIDAD DE TRANSPARENCL\. 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUTISS0/19 
1 

Villahennosa, Tabasco, Abril 26, de 201� 

LIC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medc del presente, me permito sokcnar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de lnfomiaclón, que a la letra dice: 

PJIUTAIPl21712019: " ... Durante el año 2018 a la fecha, cuántas carpetas judiciales 
se han concluido en la ETAPA DE JUICIO, con motivo de la apertura de un 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO, (E,sta pregunta deriva en virtud de que en el 
Estado de Nuevo León, al conter con esa doblt competencia, diversos Jueces 
han permitido celebrar procedimientos abreviados en la etapa de juicio, 
inaplicando el artlculo 202 del Código Nacional de Procedimientos Pen1Jles, 
respecto a su oportunidad} ... ". 

No omito manifestar, que el terrmoo para rendir la respuesta a lo solicitado es el 06 

de Mayo del presente año. Sin otro particular, me permito enviarkt un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

"2019, oilo del Caud,llo del Sur, f.m1t,"ono 2aµaw• 



Dr. JuUo de Jnllls Vizqmn: FakéD 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
V ACCESO A LA NFORMACION 

OFICIO No. TSJIUT/549119 

V1llahermosa, Tabasco, Abril 26, de 2019. 

Por medio del presente, me perrrnto solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/21712019: " .•• 1. Con cuántos Jueces de Control cuenta ese Poder 
Judicial? 
2. Con cuántos Jueces de Juicio O,al Penal cuenta ese Poder Judicial? 
3. Especificar, si dichos nombramientos se encuentran diyldidos o unificados 
(debido a que en diversos Estados, entre elfos, Nuevo León, los Jueces del 
Sistema Penal Acusatorio tienen esa doble competencia y su nombramiento 
corresponde a Juez de Control y de Juicio Oral Penal/ ... ". 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 06 

de Mayo del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

Ce¡,. NthVO 
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M.O. Guadalupe �c,ia, Sfacl,ci 

DIRECJ'OllA 

l)IRECCJON GENERAL m; L'\ 
ADMINIS'I RACION DtLSIS'IT.,\lh 

PROCESAL Pf.NALACUSA'l'ORlO Y 
ORAL DEl. POllt:kJUDICIAL DF.L 

ESTAl)O OF. TARASCO 
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PODER JUDICIAL 
DEL ESTADÓ DE TABASCO 
HIIUh'AI SUPUIO� DI JUSTICl� 

O 6 MAYO 205 

RECIBIDO 
UNIDAD D[TMNSPAllNClA 
V A.CCCSO A LA INFOllMACION 

OFICIO: 361/2019 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE PETICIÓN 
DE TRANSPARENCIA. 

Villahermosa, Tabasco, Mayo 03 del 2019. 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

Por este conducto, y en atención a su similar TSJIJUT/550/19 de fecha 26 
de Abnl del 2019, se hace la contestación a las solicitudes de información que se 
describen a continuación: 

PJIUTAIP/21712019: " Durante el año 2018 a la fecha, cuantas 

carpetas judiciales se han concluido en la ETAPA DE JUICIO, con motivo de 
la apet1ura de un PROCEDIMIENTO ABREVIADO?, me parmito Informar lo 
siguiente: 

RES PUESTA: 

De la busqueda mmucwsa efeduada en los archivos y registros que se lleven en 

las admmístrac,ones de los Juzgados da Control y Tnbunal de Jwc/0 Oral de las d1st1ntas 

Reglones J11dlcloles en <Jonde opera el Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral en el 
Estado. se desprenden los datos sig11ientes. 

R "' Carpetas oonclwdas 4 

�2019, al,o ,kl Caudillo .t,·1 'inr. F.nul,ano 'l--"l"'la" 



)1.D. Gm,da.Jupc Cadenas Sú>cha 

DIRl:.Cl"Olti\ 

l)IKf.CCION CtNF.RAJ.1)1-'. L\ 
AD�ll."IISl'Ri\CION Dl'.L SIS'l'l:'.MA 

PKOC1':SAI, f'�'h'At ACUSA TOKIO Y 
QK,\l. esi. l>ODE.KJUDICIAL DEL 

FSl'ADO DE TABASCO 
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Se hace la contestaci6n a la presente solicitud. de lnformaei6n de conformidad 
con el Criterio 03117 emitido por el lnstrtuto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
lnformaci6n y Protección de Datos Personales 

Sin més por el momento. 
saludo 

e c.p ArchM> -·· 

"201',, aoio ,Id Ca11d,llo del Sur, Emil�'ll,o í'..a.pa1�· 



UIIUNM �IIPEIIIOII ee IUSTICI� 

O 6 MAYI 10� 

RECIBIDO 
Ulrlll>A.D DE nAIISPAlllENClA 

V ACCUO A LA IHíORMACIOH 

Oficio: SGCJ/P JE/ 1081 /2019 

Asunto: Se nnde informe 

V1llohermoso. Tob. 06 de moyo de 2019 

LC.P. Julio de Jesús Vózquez Falcón 
Director de la Unidad de Transparencia 
y Acceso o la Información. 
Presente. 

En ctercéo a su oficio TSJ/UT/549/19, fechado y recoco el 26 de abril de 2019, en 
lo qve ceuc.onc a lo svsctita lo coloboraci6n poro dar respoestc o lo sollci1ud 
correspondiente al folio P J/UTAIP/217 /2019. en lo aue solicito se informe: 

1. Con cuántos Jueces de Control cuento ese Poder Judicial? 

Respuesta: 25 

2. Con cuóntos Jueces de Juicio o,al Penal cuenta ese Poder Judlc!al? 

Respuesta: 25 

3. Especificar. si dichos nombramientos se encuentran divididos o unificados 

{debido o que en diversos Estados, entre ellos Nuevo Le6n, los Jueces del 

Sistema Penol Acusatorio llenen es I doble competencia y su 

nl,ol y de Juicio Oral Penol). 

Lic. Lili del Rosari 
Secretorio General del Consejo de la Judicatura 

�1019, a�o del Cnud1!/a del 5ur, fmiJ,ano Zopa ta� 


